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MATERIA:

Sobr6 el tratamiento tributario de las diferencias de cambio en el lmDuesto a la
Renta, se consulta si el Decreto Supremo N." 186-2009-EF rige desde la
entrada en vigencia del artículo 61'de la Ley del lmpuesto a la Renta, norma
regiamentada, tal como lo establsc€ la Norma X del Titulo Preliminar del
Cód¡go Tributar¡o.

BASE LEGAL:

- Texto Único Ordenado dol Código Tributario, aprobado por el Decreto
Supremo N." 135-99-EF, publ¡cado el 19.8.1999, y normas modif¡catorias
(en adelante, TUO del Código Tributar¡o).

- Texto Ünico Ordenado de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por el
Decreto Supremo N.' 179-2004-EF, publicado el A.12.2OO4, y normas
mod¡ficatorias (en adelante, TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta).

Reglamento de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por el Decreto
Supremo N.' 122-94-EF, publicado el 21.9.1994, y normas modificatorias,
entre ellas el Decreto Supremo N.'186-2009-EF, publicado el 18.8.2009.

NÁLIS¡S:

El tercer párrafo de la Norma X del Título Preliminar del TUO del Cód¡go
Tributario señala qu6 los reglamentos rig6n desde la entrada en vigenc¡a de
la ley reglamentada. Añade qu€, cuando se promulguen con posterior¡dad a
la entrada en v¡gencia d€ la !9y, rigen desde el día siguiente al de su
publicación, salvo disposición contraria del propio reglamento.

Ahora bien, el artículo 1" del Decreto Supremo N.'186-2009-EF incorporó
el inc¡so h) del artículo 34'del Reglamento de la Ley del lmpuesto a la
Renta. Conforme a dicho inciso, se considera como operaciones en moneda
extranjora a las realizadas con valores en moneda nacional indexados al
t¡po de cambio, emitidos por el Banco Central de Reserva del Perú.

El mencionado Decreto Supremo fue promulgado y publicado el 17 y 18 de
agosto del 2009, r€spectivament€, lo cual implica que la norma
reglamentaria incorporada por d¡cho dispositivo, a falta de una disposición
en sentido contrario, rige a partir del dfa siguiente de su publicación,
cons¡derando que se trata de una incorporación aprobada, en fecha
poster¡or a la ontrada en vigencia de la ley r€glamentada.



En ese sentido, la incorporación del inciso h) del artículo 94. del
Reglamento de la Ley del lmpuesto a la Renta dispuesta por el Decreto
Supremo N.'186-2009-EF no rige desde la entrada en vigenc¡a del artículo
61' del TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta -artículo que versa soDre et
tratamiento de las diferencias de cambio para dicho ¡mpuesto-, sino desde
el día s¡guiente al de la publicación del aludido Decreto Supremo, es decir,
desde el'19.8.200911).

CONCLUSIóN:

La incorporación del inciso h) del artículo 34" del Roglamento de la Ley del
lmpuesto a la Renta dispuesta por el Decreto Supremo N.. 186-2009-EF no
r¡ge desde la entrada en vig€nc¡a del artículo 61" del TUO de la Ley del
lmpuesto a la Renta sino desde el día siguient6 al de la publicación del
mencionado Decreto Supremo, es decir,_desde el 19.8.2009.

IMPUESfO A LA RENTA- Dil66ncia deC€mbió.

Esta alirmac¡ón es concordante con 6l numeral 3 det arttcuto 11" de ta Ley N.. 29159, Lay Orgánica
del Poder Ejecutivo (publicada él2O.12.20O7), 6t cuat señata que los Decr€los Supremos entran en
vigeñcia al dÍa siguienle de su publicac¡ón en et Diario Oficiat, satvo disposicjón confaria det mismo.
que postergue su vigéncia en lodo o en parle,

2 8  0 t c

URTEITA COLDSTEIN
landañla ñaolon¡l
cla l¡actot{Ar JURIDICA


